
ANOTADO EN EL LIBRO DE ACCIONES 

20 / Feb / 2018 Copia 2 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Machala, 19 de febrero del 2018 

Señor 
Ing. Bolívar Aurelio Prieto Torres 
Liquidador Principal 
ECOGRANDEZA S.A. EN LIQUIDACIÓN 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, yo, el Ing. BOLÍVAR ELOY PRIETO CALDERÓN con C. 
C. No. 0700115256, tengo a bien comunicarle para los fines pertinentes, la decisión que 
he tomado de transferir a título oneroso la propiedad de CIENTO SESENTA Y SIETE 
(167) acciones, de la compañía ECOGRANDEZA S.A. EN LIQUIDACIÓN, con 
Registro Único de Contribuyentes No. 0992540281001, las mismas que tienen un valor 

nominal de UN Dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada una, por lo 
que suman un total de CIENTO SESENTA Y SIETE Dólares de los Estados 
Unidos de América (US$ 167.00); transferencia que se realiza a favor del señor 
BOLÍVAR AURELIO PRIETO TORRES, quien es de nacionalidad ecuatoriana, 
portador de la C. C. No. 0702680273. 

Sin otro particular por el momento, me despido de usted. 

Atentamente, 

   
Bolívar Eloy Prieto Calderón Bolívar Aurelio Prieto Torres 

C.C. No. 0700115256 C. C. No. 0702680273 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Machala, 19 de febrero del 2018 

Señor 
Ing. Bolívar Aurelio Prieto Torres 

Liquidador Principal 
ECOGRANDEZA S.A. EN LIQUIDACIÓN 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, yo, el Ing. BOLÍVAR ELOY PRIETO CALDERÓN con C. 
C. No. 0700115256, tengo a bien comunicarle para los fines pertinentes, la decisión que 
he tomado de transferir a título oneroso la propiedad de CIENTO SESENTA Y SIETE 
(167) acciones, de la compañía ECOGRANDEZA S.A. EN LIQUIDACIÓN, con 
Registro Único de Contribuyentes No. 0992540281001, las mismas que tienen un valor 

nominal de UN Dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada una, por lo 
que suman un total de CIENTO SESENTA Y SIETE Dólares de los Estados 

Unidos de América (US$ 167.00); transferencia que se realiza a favor del señor LUIS 
ARTURO GRANDA ROMÁN, quien es de nacionalidad ecuatoriana, portador de la C. 
C. No. 0914758164. 

Sin otro particular por el momento, me despido de usted. 

Atentamente, 

    Eloy Prieto Calderón * 
.C. No..0700115256 
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